
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de LUZ DARI PINEDO PEREZ contra 
E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, informando que no se pudo reali-
zar la audiencia señalada en auto que antecede, debido al aplazamiento de la parte deman-
dante, por lo que está pendiente a señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 465 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  LUZ DARI PINEDO PEREZ 
DEMANDADO:  E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2019-00036-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho SEÑALA para el día 
jueves nueve (9) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportuni-
dad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y 
se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 

 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuencias 
procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará pre-
viamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no 
menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle 
al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 

 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintidós (2022).  En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor LEIVER ANTONIO 
FERNANDEZ LEIVA contra G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A, informando que, del 
presente expediente doy cuenta al despacho, que fue repartido en la fecha del 22 de agosto 
de 2022, por lo que es menester decidir sobre la admisión de la demanda. Lo anterior para lo 
de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, veinte (20) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto Interlocutorio No. 433 
 

 
Visto el informe la secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo 
que corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en la 
Ley 2213 de 2022, aplicable a este tipo de procesos, por haberse aportado evidencias para 
lograr las notificaciones de este auto y de la demanda a la demandada por medio digital, así 
como evidencia de remisión, y por ser competente en razón de la cuantía, se admitirá la 
demanda. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
   

RESUELVE,  

  
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por la señora LEIVER 

ANTONIO FERNANDEZ LEIVA contra G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A, désele el 
trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso ordinario laboral de primera instancia.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte demandada G4S SECURE 
SOLUTIONS COLOMBIA S.A, a través de su correo electrónico 
departamento.juridico@co.g4s.com, comunicado en el que se le dará conocimiento de la 
existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio de la demanda, lo cual 
se realizará a través del TYBA o del email institucional del despacho, indicándole que la 
notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de 
datos, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y en concordancia con los 
artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 del 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  LEIVER ANTONIO FERNANDEZ LEIVA 
DEMANDADOS:  G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00165-00 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
mailto:departamento.juridico@co.g4s.com


Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 

 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., deberá contestar la demanda en el término 
legal, so pena de las consecuencias procesales.  
  
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, igualmente, 
deberá enviarla electrónicamente al correo electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a 
viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.    

  
TERCERO: TENGASE a la doctora SANELA GRACIELA SUAREZ ARREGOCES, quien se 
identifica con la cédula de ciudadanía No 26.970.373 y T.P. No. 156.907 del C. S de la J., para 
actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos y para  los efectos conferidos 
en el memorial. 
 
CUARTO: TÉNGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderada el 
correo electrónico leiverfernandez310@gmail.com y sanelasuarez13@hotmail.com. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital 
 

 
 

 
 

. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co,
mailto:leiverfernandez310@gmail.com
mailto:sanelasuarez13@hotmail.com


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Des-
pacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de TANIA MILENA JIMENEZ BARRIOS 
contra SOCIEDAD MÉDICA CLINICA RIOHACHA S.A.S, informando que no se pudo realizar la 
audiencia señalada en auto que antecede, por problema de conectividad, por lo que está pen-
diente a señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 462 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  TANIA MILENA JIMENEZ BARRIOS 
DEMANDADO:  SOCIEDAD MÉDICA CLINICA RIOHACHA S.A.S. 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2018-00255-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho SEÑALA para el día 
viernes diecisiete (17) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve y treinta de 
la mañana (09:30 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión 
de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas, por el mecanismo 
virtual. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuencias 
procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará pre-
viamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no 
menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle 
al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, dando cuenta que la demandada E.S.E. HOSPI-
TAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MANAURE, fue notificado en la fecha del 29 de 
abril de 2022 y está no dio contestación de la misma. Lo anterior para lo de su cargo. 
Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 472 
 

 
Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  JESUS URIANA EPINAYU 
DEMANDADO:             E.S.E. HOSPITAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MA-
NAURE. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00155-00. 
 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada E.S.E. 
HOSPITAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MANAURE, no arrimó la contestación de 
demanda dentro del término legal, de manera que, se deberá tener como indicio grave, y 
se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el parágrafo 2 del artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo, por lo anterior este despacho judicial, 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la E.S.E. 
HOSPITAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MANAURE, en consecuencia de ello, se ten-
drá como indicio grave en contra de ellas. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día viernes tres (3) de febrero del año dos mil veintitrés 
(2023), a las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.), como fecha para la realización 
de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 
del litigio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conec-
tarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintidós (2022). Del presente 
expediente doy cuenta al despacho, que la presente demanda fue notificada a la entidad 
en la fecha del 2 de agosto de 2022 y esta no contesto la demanda dentro de término legal. 
Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer.    
   
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.    
   

Riohacha, veinte (20) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 484 
 

 

Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada NUEVA 
CLINICA RIOHACHA S.A.S, no arrimó la contestación de demanda dentro del término 
legal, de manera que, se deberá tener como indicio grave, y se aplicará las consecuencias 
procesales prescritas en el parágrafo 2 del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, por 
lo anterior este despacho judicial, 
 

RESUELVE, 

 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la NUEVA 
CLINICA RIOHACHA S.A.S, en consecuencia de ello, se tendrá como indicio grave en 
contra de ellas. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día viernes veinte (20) de febrero del año dos mil veintitrés 
(2023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), como fecha para la realización de la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio 
y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:   BERNARDO ENRIQUE SALAS PACHECO 
DEMANDADO:   NUEVA CLINICA RIOHACHA S.A.S. 
RADICACION   No. 4400131050012021-00096-00. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de KEILY ISAMAR ALVARADO 
URIANA contra ASOCIACION DE JEFES FAMILIARES DE LA ZONA NORTE DE LA 
ALTA GUAJIRA WAYUU ARAURAYU, informando que la audiencia señalada en auto 
anterior, no se pudo realizar debido al aplazamiento de la apoderada de la parte actora, 
por lo que está pendiente a señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Riohacha, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 466 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  KEILY ISAMAR ALVARADO URIANA 
DEMANDADOS: ASOCIACION DE JEFES FAMILIARES DE LA ZONA NORTE   

DE LA ALTA GUAJIRA WAYUU ARAURAYU 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2019-00161-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho SEÑALA para el 
día martes cuatro (4) de abril del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la 
mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y 
juzgamiento, donde, se practicarán las pruebas decretadas, en particular testimonio y 
declaración de parte, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en 
derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, y garantizar la presencia de los declarantes que pretenden ser 
escuchados, según el link que le sea enviado a su email, so  pena  de  las consecuencias 
procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  

 
No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 

digital. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, dando cuenta que la demandada E.S.E. HOSPI-
TAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MANAURE, fue notificado en la fecha del 29 de 
abril de 2022 y está no dio contestación de la misma. Lo anterior para lo de su cargo. 
Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 470 
 

 
Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  MIGUEL ARTEAGA BALLESTA 
DEMANDADO:             EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO 
DE MANAURE E.S.P. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00156-00. 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada EM-
PRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P, no arrimó 
la contestación de demanda dentro del término legal, de manera que, se deberá tener 
como indicio grave, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el parágrafo 
2 del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, por lo anterior este despacho judicial, 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la EMPRESA 
DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P, en consecuencia 
de ello, se tendrá como indicio grave en contra de ellas. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día viernes diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés 
(2023), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización de la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del liti-
gio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conec-
tarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes 
por favor comunicarle al despacho de inmediato. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, dando cuenta que la demandada E.S.E. HOSPI-
TAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MANAURE, fue notificado en la fecha del 29 de 
abril de 2022 y está no dio contestación de la misma. Lo anterior para lo de su cargo. 
Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 471 
 

 
Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  MANUEL ANCHILA MARTÍNEZ 
DEMANDADO:             EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO 
DE MANAURE E.S.P. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00157-00. 
 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada EM-
PRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P, no arrimó 
la contestación de demanda dentro del término legal, de manera que, se deberá tener 
como indicio grave, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el parágrafo 
2 del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, por lo anterior este despacho judicial, 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la EMPRESA 
DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P, en consecuencia 
de ello, se tendrá como indicio grave en contra de ellas. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día viernes diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés 
(2023), a las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.), como fecha para la realización 
de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 
del litigio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conec-
tarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes 
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por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando 
que dentro del proceso de la referencia, se notificó a la empresa demandada en la fecha 
del 10 de septiembre de 2021 y esta no contesto la demanda. Lo anterior para lo de su 
cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 
Auto de sustanciación No. 478 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  NESTOR EMILIO GARCIA VERGARA 
DEMANDADO:  LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00081-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada, LA 
MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A, no contestó la demanda, por lo 
que se tendrá como indicio grave, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas 
en el parágrafo 2 del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, por lo anterior, este 
despacho judicial,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la MACUIRA 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A, en consecuencia de ello, se tendrá como 
indicio grave en contra de ella. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día viernes tres (3) de febrero del año dos mil veintitrés 
(2023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), como fecha para la realización de la au-
diencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 
decretos de pruebas. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conec-
tarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes 
por favor comunicarle al despacho de inmediato.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha, paso 
al despacho del señor Juez, Demanda Ejecutiva Laboral promovida por EFEIDER 
RAFAEL ARIZA TORRES contra la E.S.E. HOSPITAL SANTA TERESA DE JESUS DE 
AVILA DE DIBULLA, informando que el apoderado de la parte ejecutante presentó 
memorial, solicitando una medida cautelar. Por otro lado, se arrimó un poder especial 
conferido por la entidad demandada. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, veinte (20) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto Interlocutorio No. 429 
 

Referencia.  
CLASE:              PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO DE ORDINARIO LABORAL 
Dte.                    EFEIDER RAFAEL ARIZA TORRES 
Ddo.                   E.S.E. HOSPITAL SANTA TERESA DE JESUS DE AVILA DE DIBULLA  
RADICACION.   No. 44-001-31-05-001-2014-00153-00. 

 
Con relación a la solicitud de medidas cautelares solicitada en la demanda, del cual se 
libró mandamiento de pago, esto es, de embargo y retención preventiva de los dineros 
que la demandada, tenga o llegare a tener en una entidad crediticia, el despacho 
accederá a ella, previo al análisis que a continuación se efectúa.  

 
La jurisprudencia constitucional ha dejado en claro que el principio de inembargabilidad 
no es absoluto, sino que, por el contrario, debe conciliarse con los demás valores, 
principios y derechos reconocidos en la Carta Política. Así, ante la necesidad de 
armonizar esa cláusula con los demás principios y derechos reconocidos en la 
Constitución, la Corte Constitucional a través de su jurisprudencia, fijó tradicionalmente 
algunas excepciones a dicha regla, a saber:  

 
a. Satisfacción de créditos u obligaciones de origen laboral con miras a efectivizar el 
derecho al trabajo en condiciones dignas y justas. 
 
b. Pago de sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de 
los derechos reconocidos en dichas providencias. 
 
c. Pago de títulos emanados del Estado que reconocen una obligación clara, 
expresa y exigible. 
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Así lo ha considerado la Corte Constitucional, en las sentencias C-793 de 2002, C-563 de 
2003 y C-1154 de 2008, y más recientemente, en sentencia C-539 de 2010, también en 
sus motivaciones y rememorando la sentencia C-1154 de 2008, expuso que:  

 
“…Así, si bien la regla general adoptada por el legislador era la inembargabilidad 
de los recursos públicos del Presupuesto General de la Nación, la jurisprudencia 
había fijado algunas excepciones, para cumplir con el deber estatal de proteger y 
asegurar la efectividad de los derechos fundamentales de cada persona 
individualmente considerada. La primera de estas excepciones tenía que ver con 
la necesidad de satisfacer créditos u obligaciones de origen laboral con miras a 
efectivizar el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas; la segunda, 
hacía relación a la importancia del oportuno pago de sentencias judiciales, para 
garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos en 
dichas providencias; y la tercera excepción se daba en el caso en que existieran 
títulos emanados del Estado que reconocieran una obligación clara, expresa y 
exigible. 
 
…No obstante lo anterior, es decir, a pesar de haber recordado expresamente lo 
decidido por la Corte en esas dos ocasiones anteriores, la Sentencia C-1154 de 
2008 no condicionó la exequibilidad del artículo 21 del Decreto 028 de 2008 a 
que en relación con las obligaciones contractuales adquiridas por las entidades 
territoriales para el cumplimiento de los propósitos del SGP no se aplicara el 
principio de inembargabilidad de los recursos del mismo Sistema. Pues el 
condicionamiento introducido, según se vio, se refiere únicamente a 
las “obligaciones laborales reconocidas mediante sentencia”. Conclusión a la 
que llegó, según también se vio, a partir de la consideración según la cual el 
Acto Legislativo No. 4 de 2007 revelaba una mayor preocupación del 
constituyente por garantizar la inversión social de los recursos del SGP, por lo 
cual se hacía necesario estudiar el alcance de la regla general de 
inembargabilidad “desde una óptica diferente”. 

 
Observó la Sala: "(...) no pueden perderse de vista otros valores, principios y 
derechos constitucionales como la dignidad humana, el principio de seguridad 
jurídica, el derecho a la propiedad, el acceso a la justicia y el derecho al trabajo, 
entre otros. Es por ello que (la norma cuestionada) acepta la imposición de 
medidas cautelares, para lo cual advierte que las mismas se harán efectivas 
sobre ingresos corrientes de libre destinación de las entidades territoriales (...)". 
"(...) podrán imponerse medidas cautelares sobre los ingresos corrientes de libre 
destinación de la respectiva entidad territorial, y, si esos recursos no son 
suficientes para asegurar el pago de las citadas obligaciones, deberá acudirse a 
los recursos de destinación específica (...)". 

 
Es claro entonces, que ha quedado incólume las excepciones históricas de 
inembargabilidad, pero tratándose de recursos del SGP, queda vigente como excepción, 
primero a los de libre destinación, y luego al del sector correspondiente, cuando se trate 
de procesos ejecutivos que tengan como base de recaudo una sentencia con una 
obligación laboral que se encuentre ejecutoriada.  
 
Caso concreto: 
 
En primer lugar, el objeto del presente proceso es para el pago de acreencias laborales 
de una trabajadora de la IPS que prestó sus servicios relacionado con la atención de su 
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objeto social, esto es, prestación de servicios de salud. Es decir que el título base de 
recaudo es un acuerdo de pago que presta mérito ejecutivo, por lo que es una obligación 
laboral, lo cual, encuadra con la excepción de inembargabilidad, y en especial, el 
señalado por la Corte Constitucional en sentencia C-1154 de 2008.  

 
En efecto, el derecho al trabajo tiene especial protección por el Estado, en condiciones 
dignas y justas, y la remuneración mínima, vital y móvil, proporcional a la cantidad y 
calidad de trabajo (arts. 25 y 53 C.P.), refiriere la Corte Constitucional en sentencia C-892 
de 2009, que: 

 
“(…) la jurisprudencia de la Corte insisten en la protección del salario y, de manera 
general, los ingresos que percibe el trabajador, constituyen una acreencia protegida 
por el ordenamiento superior, en razón de su vinculación necesaria con la eficacia de 
los derechos fundamentales, en especial el del mínimo vital. En síntesis, la Corte ha 
considerado que las obligaciones de índole laboral no se circunscriben al ámbito de 
los créditos ordinarios, sino que, habida consideración de su vínculo con el mínimo 
vital del trabajador y el desarrollo del empleo en condiciones dignas y justas, deben 
satisfacerse a través de mecanismos judiciales efectivos y expeditos”. 
 

En segundo lugar, el embargo pedido es frente a dineros que tenga o llegare a tener la 
entidad pública en diversos bancos, ello indica, que podrían ser incluso pagos por 
contraprestación de sus servicios, de fuentes diferentes a recursos provenientes del SGP.  
 
En resumen con lo anotado, según los lineamientos jurisprudenciales, por buscar 
mediante este proceso la satisfacción de una sentencia judicial que presta mérito 
ejecutivo, en el que se condenó al pago de emolumentos salariales, de prestaciones 
sociales, e indemnizatorios, hecho que le confiere el carácter de laboral a la pretensión 
pecuniaria, enmarcándose en dos de la excepciones establecidas de la regla general de 
inembargabilidad, esto es, la satisfacción de créditos u obligaciones de origen laboral con 
miras a efectivizar el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas, que consta en un 
acuerdo de pago, es viable el decreto de la medida cautelar de embargo y retención de 
los dineros que tenga o llegare a tener en la cuenta bancaria. 
 
Por otro lado, reconózcase como nuevo apoderado de la entidad ejecutada, al abogado 
GUILLERMO ANTONIO JARAMILLO SANTA y como apoderada sustituta a la abogada 
EVELYN MARGARITA OBESO CASTAÑEDA, para que actúen de conformidad al poder 
conferido por la señora LIGIA ESTHER MENDOZA CARRILLO, en calidad de gerente de 
la entidad y en su defecto, désele por revocado el poder otorgado en su oportunidad al 
abogado MARTIN OMAR MEJÍA CARRILLO.  
 
En mérito de lo expuesto, anteriormente, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener a nombre de la demandada la E.S.E. HOSPITAL SANTA 
TERESA DE JESUS DE AVILA DE DIBULLA, identificada con el NIT. No. 825.001.037-1, 
en las cuentas de ahorros o corrientes de la entidad crediticia BANCOLOMBIA S.A., 
hasta por la suma de CATORCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($14.765.961), los cuales deberán ser 
consignados en la cuenta No. 440012032001 del Banco Agrario de Colombia de esta 
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ciudad a órdenes de este juzgado, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación.  
 
En el oficio ha de indicarse al gerente o pagador de la entidad bancaria sobre las cuales 
recae la orden, que la medida cautelar ordenada deberá cumplirse teniendo en cuenta 
que la Corte Constitucional en sentencias C-793 de 2002, C-563 de 2003, C-1154 de 
2008, y C-543 de 2013, ha establecido tres excepciones al principio de inembargabilidad 
de los recursos públicos, entre las que está la satisfacción de créditos u obligaciones de 
origen laboral con miras a efectivizar el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas.  
 
En ese sentido, la ejecución que nos ocupa persigue el pago de obligaciones laborales 
salariales y prestacionales, y en virtud de ello, debe aplicarse la medida cautelar.  
 
SEGUNDO: TÉNGASE al abogado GUILLERMO ANTONIO JARAMILLO SANTA, como 
apoderado principal de la E.S.E. HOSPITAL SANTA TERESA DE JESUS DE AVILA DE 
DIBULLA y como apoderada sustituta a la abogada EVELYN MARGARITA OBESO 
CASTAÑEDA, para que actúen de conformidad al poder conferido por la señora LIGIA 
ESTHER MENDOZA CARRILLO, en su calidad de gerente de la entidad. 
 
TERCERO: DÉSELE por revocado el poder otorgado en su oportunidad al abogado 
MARTIN OMAR MEJÍA CARRILLO.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, 
la entidad vinculada ADRES, se notificó para la fecha del 1 de septiembre de 2022, quien 
contesto para la fecha del 13 de septiembre de 2022, es decir, dentro del término legal. Lo 
anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 464 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  CELINA DEL SOCORRO MAGDANIEL ARAGON 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COL-
PENSIONES, LA NUEVA EPS Y LA NUEVA CLINICA RIOHACHA S.A.S. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2019-00149-00 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la entidad llamada en ga-
rantía ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
ADRES, arrimo su contestación de demanda en la fecha del 13 de septiembre de 2022, lo 
que significa, que fue contestada dentro del término legal, por lo que se tendrá por contestada 
la misma. Por lo anterior, esta agencia judicial, 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la ADMINISTRADORA 
DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES.  
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor PAOLO ANDREI AWAZACKO MARTINEZ, como apode-
rado de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SA-
LUD ADRES, para que actúen en los términos y para los efectos del poder conferido por el 
doctor LUIS MIGUEL RODRÍGUEZ GARZON, en su calidad de jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica.  
 
TERCERO: SEÑALAR el día viernes tres (3) de marzo del año dos mil veintitrés (2023), 
a las diez de la mañana (10:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 
pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las conse-
cuencias procesales de la inasistencia. 
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IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con 
no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor co-
municarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, dando cuenta que la demandada E.S.E. HOSPI-
TAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MANAURE, fue notificado en la fecha del 29 de 
abril de 2022 y está no dio contestación de la misma. Lo anterior para lo de su cargo. 
Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 485 
 

 
Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  LUZ DARY ESCORCIA DE LOS REYES 
DEMANDADO:             IPSI SOL WAYUU  
RADICADO:    44-001-31-05-001-2021-00143-00. 
 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada IPSI 
SOL WAYUU, arrimó su contestación de demanda en la fecha del 20 de enero de 2022, 
lo que significa, que fue contestada dentro del término legal, acorde con la notificación de 
la misma, por lo que se tendrá por contestada la misma, así las cosas, se, 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la IPSI SOL WA-

YUU. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor EVER DAVID QUINTANA RODRIGUEZ, como apode-

rado judicial de la IPSI SOL WAYUU, para que actúe en los términos y para los efectos 
del memorial de poder conferido por el señor DEIVIS A. GUTIERREZ ORTEGA, en su 
calidad de gerente de la entidad. 
 
TERCERO: SEÑALAR el día lunes seis (6) de marzo de dos mil veintidós (2022), a 
las 02:00, como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
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rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conec-
tarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes 
por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA -
 LA GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, 
informando que, dentro del proceso de la referencia, se debe señalar nueva fecha de 
audiencia. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  
Secretario  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
  
Riohacha, veinte (20) de octubre del año dos mil veintidós (2022).  

  
Auto de sustanciación No. 481 

 

REFERENCIA:     Proceso Ordinario Laboral 
Dte:                       NICOLAS HERIBERTO GUALE FLOREZ 
Ddo.                      E.S.E HOSPITAL SANTA TERESA DE JESUS DE AVILA DE DIBULLA. 
RADICACION       No. 440013105001-2019-00070-00.  

  
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, se sirve SEÑALAR para el día 
miércoles dos (2) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), a las tres de la 
tarde (03:00 p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de lectura de fallo. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena, de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
  
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, 
conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, dando cuenta que la demandada E.S.E. HOSPI-
TAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MANAURE, fue notificado en la fecha del 29 de 
abril de 2022 y está dio contestación en la fecha del 16 de mayo de 2022, es decir, den-
tro del término legal. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 467 
 

 
Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  MIGUEL ANGEL GOMEZ GUERRA 
DEMANDADO:            E.S.E. HOSPITAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MA-
NAURE. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00041-00. 
 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada E.S.E. 
HOSPITAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MANAURE, arrimó su contestación de de-
manda en la fecha del 16 de mayo de 2022, cuando esta fue notificada en la fecha del 29 
de abril de 2022, por lo que tenía hasta el 17 de mayo, para contestarla, lo que significa 
que esta se dio dentro del término legal, por lo anterior este despacho judicial,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la E.S.E. HOSPI-
TAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MANAURE. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor JOSE LUIS COTES BARROS, como apoderado judi-
cial de la E.S.E. HOSPITAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MANAURE, para que actúe 
en los términos y para los efectos del poder conferido por el señor DAVID FRANCISCO 
COTES MENGUAL, en su calidad de gerente y representante legal, nombrado a través 
de Decreto No. 030 de febrero 28 del 2020. 
 
TERCERO: SEÑALAR el día lunes treinta y uno (31) de enero del año dos mil veinti-
trés (2023), a las tres de la tarde (03:00 p.m.), como fecha para la realización de la au-
diencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 
decreto de pruebas.  
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Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conec-
tarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes 
por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022). Del presente 
expediente doy cuenta al despacho, que la apoderada de la parte actora arrimo memorial 
solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Lo anterior, para lo de 
su cargo, sírvase proveer, 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, veinte (20) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto Interlocutorio No. 431 
 

 

Por lo anterior, encontrándose que la parte demandante desistió de la demanda de la 
referencia, conociendo las consecuencias que implica el desistimiento como bien lo 
preceptúa el Código General del Proceso en su artículo 314, advirtiéndose que el 
desistimiento: “implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. 
El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia.”, por 
lo anterior, este despacho judicial, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento presentado por la parte demandante dentro de la 
referencia, teniendo ello como consecuencia, efecto de sentencia absolutoria en contra de 
las pretensiones ordinarias del demandante. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ORDÉNESE EL ARCHIVO de las diligencias 
adelantadas en la Demanda Ordinaria Laboral de la referencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

  
  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.  Ordinario Laboral  
Demandante.   YELIXA ENIT LAGUNA BRITO 
Demandado.   CARDIOLIVE IPS S.A.S. 
RADICACION  No. 4400131050012021-00137-00. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor LUIS EDUARDO PAZ 
FORERO contra LA NACION - MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO, 
informando que dentro del proceso de la referencia, fue notificado en debida forma a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase 
proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 

Auto de sustanciación No. 476 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:             LUIS EDUARDO PAZ FORERO 
DEMANDADO:  LA NACION - MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y 
TURISMO. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00054-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día viernes treinta y 
uno (31) de marzo del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (09:00 
a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepcio-
nes previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. 
 

Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las con-
secuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, 

publicaciones y estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-
de-riohacha/home  Celular: 312-7765842  

Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA -
 LA GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, 
informando que, dentro del proceso de la referencia, no se pudo realizar la audiencia 
señalada en auto anterior, debido al aplazamiento de la parte actora, por lo que se debe 
señalar nueva fecha de audiencia. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  
Secretario  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
  

Riohacha, veinte (20) de octubre del año dos mil veintidós (2022).  
  

Auto de sustanciación No. 482 
 

REFERENCIA:            Proceso Ordinario Laboral. 
Dte:                             LEONORA INES QUINTERO FABRAS 
Ddo.                            FUNDACION CERREJON PARA EL PROGRESO DE LA GUAJIRA. 
RADICACION             No. 440013105001-2021-00040-00.  

  
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, observa que el doctor 
MANUEL MURILLO VIDAL MENDOZA, en su calidad de apoderado judicial de la actora, 
renuncia al poder conferido por la actora, por lo que se accederá a ella, por cumplirse con 
lo dispuesto en el artículo 76 del C.G, del P. 
 

Así mismo, se arrimó un memorial de poder especial conferido por la señora LEONORA 
INES QUINTERO FABRAS, al abogado GULBIS DARIO DE ARMAS MENDOZA, para 
que continúe con el tramite respectivo dentro del proceso de la referencia, por lo tanto, se 
accederá a lo solicitado y se fijara nueva fecha para audiencia. En consecuencia, este 
despacho judicial, 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: ACÉPTESELE la renuncia del poder al abogado MANUEL MURILLO VIDAL 
MENDOZA.  
 
SEGUNDO: TÉNGASE al doctor GULBIS DARIO DE ARMAS MENDOZA, para que actué 
como apoderado judicial de la actora LEONORA INES QUINTERO FABRAS, esto en los 
términos y efectos allí conferidos. 
 
TERCERO: SEÑALAR para el día viernes tres (3) de febrero del año dos mil 
veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización 
de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decretos de pruebas. 
 

Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena, de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 

IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, 
conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 

digital. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, 

publicaciones y estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-
de-riohacha/home  Celular: 312-7765842  

Riohacha – La Guajira. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veinte (20) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor WILSON RAFAEL 
HERRERA ARAGON contra LA NACION – MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
TURISMO, fue notificado en debida forma a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha, veinte (20) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 

Auto de sustanciación No. 475 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  WILSON RAFAEL HERRERA ARAGON 
DEMANDADO:  LA NACION – MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA  
                                               Y TURISMO 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00055-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día viernes treinta y 
uno (31) de marzo del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve y treinta de la mañana 
(09:30 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. 
 

Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las con-
secuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 
  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso 
al Despacho el proceso ordinario laboral de la señora OSMELIA DEL CARMEN GAMEZ 
ROMERO contra PORVENIR y COLPENSIONES informando que, dentro del proceso de 
la referencia, la entidad vinculada fue notificada en debida forma y esta contestó la de-
manda de manera oportuna, por lo que se encuentra pendiente de señalar fecha para 
audiencia. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 477 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  OSMELIA DEL CARMEN GAMEZ ROMERO 
DEMANDADO:                       PORVENIR y COLPENSIONES 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00073-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que las entidades demanda-
das COLPENSIONES y PORVENIR, fueron notificadas en debida forma en las fechas del 
22 de octubre de 2021 y 9 de mayo de 2022, quienes arrimaron sus contestaciones de 
demanda en las fechas del 25 de octubre de 2021 y 20 de mayo de 2022, lo que significa, 
que fueron contestadas dentro del término legal, por lo que se debe tener por contestada, 
así las cosas, este despacho judicial,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de COLPENSIONES y 
PORVENIR. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA con C.C. No. 
84.104.546 y T.P. No. 107.775 del CSJ, como representante legal de la empresa SOLU-
CIONES JURÍDICAS DE LA COSTA SAS, y a la doctora EILINNE JOHANA GNECCO 
FERNANDEZ, con C.C. No. 1.082.862.276 y T.P. No. 213.610 del CSJ, como apoderada 
principal y sustituto respectivamente, de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PEN-
SIONES-COLPENSIONES-, al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, 
como apoderado principal de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PEN-
SIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, para que actúen en los términos y para los efec-
tos de los poderes conferidos respectivamente.   
 

TERCERO: SEÑALAR para el día jueves veintisiete (27) de enero del año dos mil 
veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización 
de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decretos de pruebas. De ser posible, esta agencia judicial en la misma audiencia, 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán 
las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que 
en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. 
En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Des-
pacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que dentro del 
proceso de la referencia, no se pudo realizar la audiencia programada en auto anterior, por lo 
que se encuentra pendiente de señalar fecha para audiencia. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 474 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  LUIS ALFONSO JULIO RAMOS 
DEMANDADO:  FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
                                               ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
                                               -COLPENSIONES 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00063-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día miércoles catorce (14) de 
diciembre del año dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como 
fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, sa-
neamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas, por el mecanismo virtual. De ser posible, 
esta agencia judicial en la misma audiencia, se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento, 
oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de con-
clusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuencias 
procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará pre-
viamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no 
menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle 
al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando 
que dentro del proceso de la referencia, se notificó a las demandadas el auto que reforma 
la demanda, siendo contestado únicamente por PORVENIR S.A, en la fecha del 22 de 
julio de 2022, lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 
Auto de sustanciación No. 479 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  WILFRIDO JOSE DIAZ 
DEMANDADO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00083-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada, COL-
PENSIONES, no contestó la reforma de la demanda, por lo que se tendrá como indicio 
grave, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el parágrafo 2 del artículo 
31 del Código Procesal del Trabajo, mientras que Porvenir, si contesto la reforma de la 
demanda en la fecha del 22 de julio de 2022, por lo anterior este despacho judicial, así 
las cosas;  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA, por 
parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES-, en 
consecuencia de ello, se tendrá como indicio grave en contra de ellas. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA, por parte 
de PORVENIR S.A 
 
TERCERO: TÉNGASE, al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, como 
apoderado de Porvenir S.A, para que actúe en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
CUARTO: SEÑALAR el día jueves veintitrés (23) de febrero del año dos mil veintitrés 
(2023), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización de la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del liti-
gio y decretos de pruebas. De ser posible, esta agencia judicial en la misma audiencia, se 
constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán 
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las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que 
en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conec-
tarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes 
por favor comunicarle al despacho de inmediato.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral, informando que, para la 
fecha del 25 de agosto de 2022, se notificó la demanda a la señora TEMILDA ELNA 
RAMIREZ GUTIERREZ, quien, para la fecha del 12 de septiembre de 2022, arrimo la 
contestación de la demanda, lo que significa, que lo hizo dentro del término, ya que, esta 
vencía para el día 12 de septiembre de esta anualidad. Lo anterior para lo de su cargo. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  
Secretario  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.   
  
Riohacha, veinte (20) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

  
Auto de sustanciación No. 463 

 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO. Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE.             ENA ISABEL VILLERO DE MURGAS  
DEMANDADO.               UGPP y TEMILDA ELENA RAMIREZ GUTIERREZ 
RADICACIÓN                 No. 4400131050012018-00301-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho observa que la demandada TEMILDA 
ELENA RAMIREZ GUTIERREZ, arrimo su contestación demanda dentro del término 
legal, así las cosas, este despacho judicial, 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la señora 
TEMILDA ELENA RAMIREZ GUTIERREZ. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR para el día viernes tres (3) de marzo del año dos mil veintitrés 
(2023), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización de la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decretos de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. 
En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de 
inmediato. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS “PORVENIR” y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, fueron notificadas 
en las fechas del 25 de febrero y 22 de abril de 2022, quienes contestaron en las fechas del 
10 de marzo y 9 de mayo de 2022, es decir, dentro del término legal. Encontrándose para lo 
de su cargo. Sírvase proveer.   
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, veinte (20) de octubre del año dos mil veintidós (2022).  

 
Auto Interlocutorio No. 432 

 

REFERENCIA:  
CLASE:                  PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE:    GONZALO REFAEL PINEDO DAZA  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
RADICACION No.    440013105001-2021-00188-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que las entidades 
demandadas PORVENIR S.A y COLPENSIONES, fueron notificadas en debida forma, y 
estas arrimaron sus contestaciones para las fechas del 10 de marzo y 9 de mayo de 2022, 
lo que significa, que fueron contestada dentro del término legal, por lo que se debe tener por 
contestada la demanda, ahora, seria del caso, entrar a señalar fecha para las audiencias 
que trata el artículo 44 del CTPSS, sino seria porque dentro de los anexos de la contestación 
de la demanda de PORVENIR S.A, se anexa una solicitud de vinculación o traslado al fondo 
de Porvenir, en donde se aprecia que el actor estuvo vinculado a la extinta CAJANAL, hoy 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, pues ante ello, conlleva a 
considerar a este despacho la pertinencia de llamarla para que se integre a la presente litis, 
de manera, que se procederá de acuerdo a lo establecido por el artículo 61 del C.G P, 
aplicado por remisión analógica al procedimiento laboral, por lo que se integrará al presente 
contradictorio, en calidad de litisconsorte necesario. Así pues, que una vez vencido el término 
que trata dicha norma, se procederá a lo que en derecho corresponda. 
 
Por lo anterior este despacho judicial, procederá con la notificación al vinculado según las 
reglas de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual establece la vigencia permanente del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, así las cosas; 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
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S.A, y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA con C.C. No. 
84.104.546 y T.P. No. 107.775 del CSJ, como representante legal de la empresa 
SOLUCIONES JURÍDICAS DE LA COSTA SAS, y a la doctora EILINNE JOHANA GNECCO 
FERNANDEZ, con C.C. No. 1.082.862.276 y T.P. No. 213.610 del CSJ, como apoderado 
principal y sustituto respectivamente, de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES-, y al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LÓPEZ, como apoderado principal de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, para que actúen en los términos y para los 
efectos de los poderes conferidos respectivamente.   
 
TERCERO: VINCULAR y NOTIFICAR este auto, junto con la copia digital de la demanda y 
sus anexos, para mayor ilustración, a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL –UGPP, al correo notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, comunicado en el 
que se le dará conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este 
auto, lo cual se realizará a través del TYBA o del email institucional del despacho, 
indicándole que la notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022 y en 
concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., deberá 
contestar la demanda en el término legal, so pena de las consecuencias procesales.  
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a 
viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso 
al Despacho el proceso ordinario laboral de la señora OLGA CECILIA IGUARAN ZUÑIGA 
contra PORVENIR y COLPENSIONES informando que, dentro del proceso de la referen-
cia, la entidad vinculada fue notificada en debida forma y esta contestó la demanda de 
manera oportuna, por lo que se encuentra pendiente de señalar fecha para audiencia. 
Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veinte (20) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 473 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  OLGA CECILIA IGUARAN ZUÑIGA 
DEMANDADO:                       PORVENIR y COLPENSIONES 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00041-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la entidad vinculada DE-
PARTAMENTO DE LA GUAJIRA - CAJA DE PREVISION DEPARTAMENTAL EN LIQUI-
DACION, arrimó su contestación de demanda en la fecha del 26 de mayo de 2022, lo que 
significa, que fue contestada dentro del término legal, por lo que se debe tener por contes-
tada, así las cosas, este despacho judicial,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte del DEPARTAMENTO 
DE LA GUAJIRA- CAJA DE PREVISION DEPARTAMENTAL EN LIQUIDACION. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor CESAR AUGUSTO PORTELA BROCHERO, como apo-
derada del DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA- CAJA DE PREVISION DEPARTAMEN-
TAL EN LIQUIDACION, para que actúe en los términos y efectos del poder conferido por 
el doctor DANILO RAFAEL ARAUJO DAZA, en su calidad de jefe de la oficina jurídica de 
dicha entidad. 
 

TERCERO: SEÑALAR para el día martes veinticinco (25) de enero del año dos mil 
veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización 
de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decretos de pruebas. De ser posible, esta agencia judicial en la misma audiencia, 
se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán 
las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que 
en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
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en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. 
En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
058 del 21 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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